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Introducción 

 

 

En este trabajo hablaremos sobre las partes del juicio de amparo son tres más 
adelante hablaremos de ello, sobre El quejoso Quejoso o agraviado, podríamos 
decir que es una de las figuras más importantes en el juicio de garantías, ya que sin 
ella no se iniciaría ningún proceso. También de Autoridad responsable Otra parte 
que interviene en el juicio de amparo, es la autoridad responsable como el órgano 
del Estado que tiene todas las facultades o poderes de decisión, su ejercicio crea, 
modifica o extingue situaciones generales jurídicas, ordena y ejecuta o trata de 
ejecutar el acto. Y El tercero perjudicado Habrá que puntualizar que la doctrina y 
la propia Ley consideraban esta figura como tercero perjudicado, por lo que a raíz 
de las reformas que surgieron en materia de amparo, entra también El Ministerio 
Público de la Federación El Ministerio Público Federal es una institución que, 
dentro de sus funciones y objetivos específicos que prevé su Ley Orgánica 
respectiva, tiene como finalidad general, que desde sus orígenes históricos le ha 
correspondido, defender los intereses sociales o del Estado. Sobre la Legitimación 
en el juicio de amparo La legitimación es una condición jurídica, que determina la 
capacidad de un individuo que forma parte de un juicio determinado, y está 
directamente relacionada con la causa que da vida a la acción. Y las Excepciones  
Toda vez que el principio de estricto derecho equivale a la imposibilidad de que el 
juzgador de amparo subsane las omisiones o supla las deficiencias de los 
conceptos de violación o agravios, puede establecerse que la principal excepción 
a dicho principio la constituye la llamada suplencia de la queja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Desarrollo 

 

 

PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO  
 
En el juicio de amparo la calidad y determinación de parte se deriva del contenido 
del artículo  5° de la Ley de Amparo, que dice así:  
―Son partes en el juicio de amparo:  

I. El quejoso o quejosos;  
II. La autoridad o autoridades responsables;  
III. El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese carácter:  

 
El quejoso  
Quejoso o agraviado, podríamos decir que es una de las figuras más importantes 
en el juicio de garantías, ya que sin ella no se iniciaría ningún proceso. De acuerdo 
con el artículo 5 fracción I de la Ley de Amparo donde se plasma quien puede fungir 
como quejoso en un juicio de Amparo. Es la persona física o moral sujeta a una 
relación jurídico-procesal en el juicio de garantías, la cual ejercita una acción de 
amparo para reclamar un acto de autoridad, en el que se reclama una violación a 
los derechos humanos reconocidos y a las garantías individuales, podemos 
considerar al quejoso como el sujeto que demanda o también como parte actora, 
quien solicita la protección de la Justicia Federal en dicho juicio. 
 
Autoridad responsable  
Otra parte que interviene en el juicio de amparo, es la autoridad responsable como 
el órgano del Estado que tiene todas las facultades o poderes de decisión, su 
ejercicio crea, modifica o extingue situaciones generales jurídicas, ordena y ejecuta 
o trata de ejecutar el acto. La autoridad responsable, como parte en el juicio de 
amparo; su principal función es defender la constitucionalidad de su actuación 
como sujeto pasivo o demandado de la acción, es el Órgano del Estado, que el 
quejoso le imputa el acto que ha conculcado sus derechos humanos reconocidos 
o sus garantías individuales tuteladas en la Constitución.  
 
El tercero perjudicado  
Habrá que puntualizar que la doctrina y la propia Ley consideraban esta figura como 
tercero perjudicado, por lo que a raíz de las reformas que surgieron en materia de 
amparo el pasado Abril de 2013, esta figura cuya denominación se había 
conservado por el peso de la tradición, puesto que la acepción que se le daba como 
―perjudicadoǁ era equivoca, ahora tiene su denominación como tercero 



interesado y que a todas luces es la acepción correcta, por lo que se expondrá en 
lo sucesivo. Para un mejor estudio de esta acepción, citaremos algunas 
definiciones que le atribuyen importantes juristas. Para Arturo González Cosío lo 
define como aquella: Persona titular de un derecho que puede Ser afectado por la 
sentencia que se dicte en el juicio de amparo, teniendo, por tanto, un interés 
jurídico para intervenir en la controversia constitucional y que para que subsista el 
acto reclamado y no se declare inconstitucional. 
 
El Ministerio Público de la Federación  
El Ministerio Público Federal es una institución que, dentro de sus funciones y 
objetivos específicos que prevé su Ley Orgánica respectiva, tiene como finalidad 
general, que desde sus orígenes históricos le ha correspondido, defender los 
intereses sociales o del Estado. Labor fundamental del Ministerios Público Federal 
En materia de amparo, el Ministerio Publico de la Federación, tiene como labor 
fundamental, ser parte en los juicios de amparo, velando siempre el interés público, 
que atañe como representación social. El Ministerio Publico tiene todos los  
derechos procesales que conciernen a las demás partes, su actuar es 
independiente; es dable aclarar que aun cuando actúa como parte del juicio de 
amparo, no debe tener un interés particular, ni inclinarse por los intereses de alguna 
de las partes, ya sea el quejoso o la autoridad responsable, puesto que su función 
como parte del juicio de garantías, va encaminada a armonizar los intereses que 
están en controversia y más que nada de velar que todo se resuelva conforme a 
derecho; puesto que su naturaleza propia estriba en velar por el interés social que 
representa. 
 
Legitimación en el juicio de amparo  
La legitimación es una condición jurídica, que determina la capacidad de un 
individuo que forma parte de un juicio determinado, y está directamente 
relacionada con la causa que da vida a la acción. Por lo tanto el actor y el 
demandado se encuentran legitimados, únicamente en el caso de ser sujetos 
reales de la relación que nace a través de la causa. Atendiendo a lo anterior si el que 
ejercita la acción no tiene o no demuestra su calidad de sujeto en dicha relación, 
no estará legitimado para ejercitar el juicio de garantías. Podemos distinguir dos 
tipos de legitimación: la activa y la pasiva, la primera es la que se reconoce a favor 
del actor y la segunda, al demandado. 
 
Del quejoso  
El quejoso en el juicio de amparo es aquel sujeto que sufrió un agravio mediante un 
acto de autoridad considerado contrario a lo establecido en las disposiciones 
Constitucionales, por lo que sus garantías individuales se verán afectadas, en 
consecuencia, el quejoso estará legitimado para accionar el mecanismo del juicio 



de amparo. Solo es necesaria la existencia del agravio causado por el acto de 
autoridad para que el quejoso se encuentre legitimado para promover el juicio de 
garantías. El quejoso se legitima, en el juicio de amparo, acudiendo ante los 
tribunales de la Federación y entablando su acción constitucional por considerar 
que una ley o acto de autoridad le viola sus garantías individuales, y la autoridad de 
amparo le admite su demanda. 
 
Excepciones  
Toda vez que el principio de estricto derecho equivale a la imposibilidad de que el 
juzgador de amparo subsane las omisiones o supla las deficiencias de los 
conceptos de violación o agravios, puede establecerse que la principal excepción 
a dicho principio la constituye la llamada suplencia de la queja. La suplencia de la 
queja, prevista en los artículos 76 Bis y 227 de la Ley de Amparo, implica que el Juez 
de amparo no se limite a analizar lo expuesto por el promovente del juicio o recurso, 
sino que debe corregir los errores, deficiencias u omisiones de los conceptos de 
violación de la demanda o, en su caso, de los agravios formulados en los recursos; 
y ésta procede en las siguientes hipótesis: 
 
La personalidad en el juicio de amparo  
No debe confundirse el ejercicio de un derecho, con la personalidad de quien lo 
ejercita, supuesto que con el primero se trata de objetivar situaciones jurídicas, y la 
segunda solamente se refiere a la forma y manera de ostentarse para hacer efectivo 
el derecho que se pretende tener; de manera que no debe confundirse una cuestión 
sustancial con una puramente formal, como sucede con frecuencia cuando, para 
alegar que una persona carece del derecho que pretende tutelar, se dice que carece 
de personalidad, sin tomar en consideración que ésta consiste precisamente, en la 
capacidad de actuar ante las autoridades judiciales, independientemente de la 
justificación de los derechos o acciones que se pongan en ejercicio.  
 
Competencia en materia de amparo  
Competencia es la facultad que la ley otorga a un órgano jurisdiccional para que 
conozca determinados asuntos, dentro de los límites que la propia norma 
determina. Es un presupuesto procesal básico para poder ejercer la jurisdicción y 
así estar en aptitud de realizar cualquier otro acto procesal. Por tanto, para que un 
juez tenga competencia respecto del conocimiento de un determinado asunto, se 
precisa que, hallándose éste dentro de la órbita de su jurisdicción, la ley le reserve 
su conocimiento, con preferencia respecto de los demás jueces o tribunales. Las 
Leyes procesales señalan ciertos criterios para determinarla y normalmente se 
habla de competencia por razón de materia, la cuantía, el grado y territorio; sobre 
el tema, la Ley de Amparo prevé competencia por territorio, por grado, auxiliar y 
concurrente. 



 
El amparo promovido por persona moral.  
El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte 
la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción I del artículo 5o. de 
esta Ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su 
apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en esta Ley. Cuando el 
acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá promoverlo, además, por 
conducto de su defensor o de cualquier persona en los casos en que esta Ley lo 
permita. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los municipios o cualquier 
persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los servidores 
públicos o representantes que señalen las disposiciones aplicables, cuando la 
norma general, un acto u omisión los afecten en su patrimonio respecto de 
relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 
particulares. 
 
Artículo 15 de la Ley de Amparo.  
Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se encuentre 
imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en 
su nombre, aunque sea menor de edad. En estos casos, el órgano jurisdiccional de 
amparo decretará la suspensión de los actos reclamados, y dictará todas las 
medidas necesarias para lograr la comparecencia del agraviado. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                                                               Conclusión 

 

De acuerdo con la información que acabamos de ver es importante saber más 
sobre estos temas ya que de algún modo nos sirve en nuestro nivel académico pero 
sobretodo para conocer mas sobre la materia de Derecho de amparo, y sobre los 
demás temas como son, las partes del juicio de amparo, como son; el quejoso, 
autoridad responsable, el tercero perjudicado, el ministerio público de la 
federación legitimización en el juicio de amparo, del quejoso, excepciones, entre 
otros temas de suma importancia. 
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